
 “2018 - AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA” 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  6591 31/10/2018 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173), 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1426
  

Asistencia crediticia a proveedores no fi-
nancieros de crédito”. Comunicación “A” 
6557. Aclaración interpretativa. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para aclararles que, a los fines de lo dispuesto en el punto 1.2. de 

las normas sobre “Asistencia crediticia a proveedores no financieros de crédito” (texto según el pun-
to 1. de la Comunicación “A” 6557), no se consideran financiaciones alcanzadas aquellas otorgadas 
a personas jurídicas –con quienes mantenga una relación comercial no financiera– con el único 
propósito de concretar la venta de bienes y/o servicios. 

 
En consecuencia, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 

oportunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se re-
cuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – 
MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – Textos ordenados de normativa 
general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especia-
les (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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ANEXO   



 
 
 

 

 
1.1. Proveedores no financieros de crédito. 

 
Son considerados proveedores no financieros de crédito aquellas personas jurídicas que, sin 
ser entidades financieras de conformidad con la Ley de Entidades Financieras, realicen 
–como actividad principal o accesoria– oferta de crédito al público en general, otorgando de 
manera habitual financiaciones alcanzadas.  

 
También quedan incluidas en este concepto las asociaciones mutuales, las cooperativas y las 
empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra –cualquiera sea su natura-
leza jurídica–, y se excluye a las empresas proveedoras de servicios públicos (empresas que 
suministren electricidad, gas, teléfono, agua, etc.). 

 
 

1.2. Financiaciones alcanzadas. 
 

Son las otorgadas a personas (humanas y jurídicas) –independientemente de la forma de su 
instrumentación jurídica– tanto para la compra de bienes y/o servicios como sin destino espe-
cífico, incluidos los mutuos que otorguen las empresas no financieras emisoras de tarjetas de 
crédito y/o compra.  
 
Se excluyen los créditos otorgados al personal contratado por la propia empresa y las financia-
ciones otorgadas a sus clientes –con quienes se mantenga una relación comercial no financie-
ra– con el único propósito de concretar la venta de bienes y/o servicios. 

 
 
1.3. Inscripción en el Banco Central de la República Argentina (BCRA). 
 

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias (SEFyC) habilitará dos registros 
según el tipo de proveedor. 
 
1.3.1. Alcance. 
 

1.3.1.1. Empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra. 
 

Resulta obligatoria la inscripción de estas empresas en el “Registro de empre-
sas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra”. 

 
Para ser sujetos de crédito por parte de las entidades financieras deberán estar 
inscriptas en este registro y no tener restringido el acceso al financiamiento por 
aplicación del punto 3.1. 

 
1.3.1.2. Otros proveedores no financieros de crédito. 

 
Comprende a los restantes sujetos definidos en el punto 1.1. 
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ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO B.C.R.A. 
Sección 1. Condiciones generales. 



 
 
 

 

 

 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 

“ASISTENCIA CREDITICIA A PROVEEDORES  
NO FINANCIEROS DE CRÉDITO ” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 5593 único      
1.2.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6557 y 

6591. Incluye acla-
ración interpretativa. 

1.3.  “A” 5593 único      
1.3.1.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6353. 
1.3.2.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6353. 

1. 

1.3.3.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6353. 
2.1.  “A” 5593 único      
2.2.  “A” 5593 único      

2. 

2.3.  “A” 5593 único      
 1° “A” 5593 único      
3.1.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6336.  
3.2.  “A” 5593 único     S/Com. “A” 6336.  

3. 

 Último “A” 6336       
 1° “A” 5593 único      4. 
 2° “A” 6353       


